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ING. JORGE YUNES DAHIK Y 

Ciudad.- 
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Pongo en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de So 

cios de Socios reunida el día de hoy, tuvo el acierto de  reelegirlo - 

GERENTE Y de la Compañia INDUSTRIAL SHULK CIA. LTDA./, por el período de 

” DOS AÑOS con los deberes y atribuciones de su cargo, que constan en 

los Estatutos Sociales y le corresponde la representación legal/ judi - 

cial / y extrajudicial “de la Compañia. . 

INDUSTRIAL SHULK CIA. LTDAY, se constituyó mediante Escritura PG 

blica, Otorgada ante la Notaria Norma Plaza de Garcia Y el 25 de Octu- 

bre de 1972/y fué inscrita el día 29 de Diciembre del mismo año/ 

Ss 

Felicitándolo a usted, por tan merecida designación, me suscribo. 

Muy atentamente, 

A. 
PRESIDENTE 7 

ACEPTOJEL CARGO DE GERENTE DE LA COMPAÑIA -INDUSTRIAL SHULK CIA. LIDA 

PARA EL CUAL HE SIDO DESIGNADO. SS / 

qua] 

ING. JORGE YUNES DAHIK / 

Guayaquil, 24 de Abril de 1992. , 
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EL_NOTARIO, 
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ABOGADO EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA. 

Se otorgó ante mí, y en fe de ello, confiero 

este QUINTO TESTIMONIO, en cinco fojas útiles 

que sello y firmo en la ciudda de  Guayaquil- 

a los once días del mes de diciembre de mil 

novecientos noventa y dos 
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Enaro de 1.992, por el Intendente de Compalílas de Guayaquil, fue ins. 
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de PRORROGA DE PLAZO y REPÓRMA DE ESINTUTOS de la compañía denominada 

INDUSTRIAL SHULK Co VIDA», a foja 17.706 del Registro Mercantil de 1.972; 
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del Código de Comercio, con fecha de hoy, y bajo el núnero 263, se 

ha fijado y se mantendrá fijo durante seis meses en la Sala de este 

  

  

 


